
Asunto Acuerdo

Acuerdo 02/Extra_13/14.- Entrega parcial de la información sobre empresas para proveer los alimentos de esa lista en los Estados

de Baja California y el Estado de México, que incluya empresas: Empresa (Fisica o Moral), Artículo (s) contratado (s), precios

unitarios pactados y cantidad de producto contratado, monto total de cada uno de los contratos por proveedor, así como el número

de comedores para los cuales se contrató este abasto y el período durante el cual estará surtiendo éstos alimentos en el estado, y

fecha de término de cada contrato.-  La Unidad de Enlace informará al solicitante lo siguiente:

Empresas que fueron adjudicadas para proveer los productos de esa lista de alimentos en los Estados de Baja California y el

Estado de México, que incluya: Empresa (Fisica o Moral); Artículo (s) contratado (s), precios unitarios pactados y cantidad de

producto contratado, monto total de cada uno de los contratos por proveedor, así como el número de comedores para los cuales se

contrató este abasto y el período durante el cual estará surtiendo éstos alimentos en el estado, y fecha de término de cada contrato.-

Se integra la información solicitada a través del documento adjunto como anexo 2, con las siguientes consideraciones:

Adicionalmente no se cuenta con la información precisa, toda vez que los pedidos cerrados regionales se elaboran periódicamente a

fin de optimizar almacenaje, frecuencia de surtimiento y distribución a los comedores comunitarios, de acuerdo al número de

aperturas y resurtimientos, con base en lo solicitado por la SEDESOL.

Acuerdo 03/Extra_13/14.- Confirmación de la clasificación de los precios unitarios de compra y de las cantidades adquiridas de los

productos para los comedores comunitarios: La Unidad de Enlace dará a conocer al solicitante que el Comité de Información de

Diconsa confirma la clasificación del precio unitario de compra y de las cantidades adquiridas de los productos para los comedores

comunitarios como reservados con fundamento en los artículos 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública Gubernamental, LFTAIPG, y 70 fracción IV de su Reglamento.
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Acuerdo 01/Extra_13/14.- Entrega al solicitante de la siguiente información en medio electrónico: La Unidad de Enlace entregará al

solicitante la siguiente información sobre la lista de productos alimenticios, y el fundamentos jurídico sobre los cuales se adquieren

los productos;  

Lista de Productos alimenticios adquiridos por DICONSA para los Comedores Comunitarios, que incluya Producto, peso o medida en

el que se adquiere.- Es importante mencionar que el catálogo adjunto como anexo 1, es determinado por la Secretaría de Desarrollo

Social, dependencia a cargo de la operación de dicho programa.

Fundamento Jurídico (y artículos específicos) sobre los cual se Licita, concursa, invita o adquieren estos productos.- Por tratarse de

bienes para comercializar, el procedimiento es mediante adjudicación directa conforme los establecido en el artículo 41, fracción XII

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice: 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de

adjudicación directa, cuando:

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y entidades para su comercialización directa o para

someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente establecidos

en el acto jurídico de su constitución;Aprobación de la respuesta para atender la

solicitud de información con número de folio

2015000013414
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Asunto Acuerdo

Acuerdo 01/Extra_13/14.- Entrega al solicitante de la siguiente información en medio electrónico: La Unidad de Enlace entregará al

solicitante la siguiente información sobre la lista de productos alimenticios, y el fundamentos jurídico sobre los cuales se adquieren

los productos;  

Lista de Productos alimenticios adquiridos por DICONSA para los Comedores Comunitarios, que incluya Producto, peso o medida en

el que se adquiere.- Es importante mencionar que el catálogo adjunto como anexo 1, es determinado por la Secretaría de Desarrollo

Social, dependencia a cargo de la operación de dicho programa.

Fundamento Jurídico (y artículos específicos) sobre los cual se Licita, concursa, invita o adquieren estos productos.- Por tratarse de

bienes para comercializar, el procedimiento es mediante adjudicación directa conforme los establecido en el artículo 41, fracción XII

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice: 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de

adjudicación directa, cuando:

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y entidades para su comercialización directa o para

someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente establecidos

en el acto jurídico de su constitución;Aprobación de la respuesta para atender la

solicitud de información con número de folio

2015000013414

Acuerdo 04/Extra_13/14.- Notificación de la clasificación de los precios unitarios de compra y de las cantidades adquiridas de los

productos para los comedores comunitarios: La Unidad de Enlace dará a conocer al solicitante que los precios unitarios de compra y

las cantidades adquiridas de los productos para los comedores comunitarios están clasificados como reservados por un plazo de

cinco años con fundamento en los artículos 14, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, LFTAIPG, y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. La difusión de esta información daría ventaja a los proveedores

en las negociaciones con Diconsa.

Acuerdo 05/Extra_13/14.- No es competencia de la Unidad de Enlace de Diconsa, S.A. de C.V. la información sobre el número de

comedores comunitarios en los estados de Guerrero, Baja California, Michoacán y Estado de México, y el número de alimentos que

se sirven en promedio por día (semana, mes) en cada uno.- La Unidad de Enlace de Diconsa dará a conocer al solicitante que

respecto al número de comedores comunitarios en los estados de Guerrero, Baja California, Michoacán y Estado de México, y el

número de alimentos que se sirven en promedio por día (semana, mes) Diconsa no cuenta con esta información porque únicamente

es proveedor del programa Comedores Comunitarios. Por lo anterior, se le sugerirá que acuda a la Unidad de Enlace de la

Secretaría de Desarrollo Social.

Acuerdo 06/Extra_13/14.- Confirmación de la clasificación de la firma del proveedor y del domicilio de la empresa, así como del

precio de costo y cantidad requerida como confidenciales y reservados respectivamente en el pedido cerrado regional (P.C.R.)

40367: La Unidad de Enlace dará a conocer al solicitante que el Comité de Información de Diconsa confirma la clasificación de la

firma del proveedor y del domicilio de la empresa asentados en el pedido cerrado regional (P.C.R.) 40367 como confidenciales;

asimismo, confirma el precio de costo y la cantidad requerida del pedido cerrado regional (P.C.R.) 40367 como reservados con

fundamento en los artículos 45 de la LFTAIPG y 70, fracción IV de su Reglamento.

Acuerdo 07/Extra_13/14.- Entrega de la versión pública del pedido cerrado regional (P.C.R.) 40367 con el cual se da atención al

último punto de la solicitud de información: La Unidad de Enlace entregará al solicitante la versión pública del pedido cerrado

regional (P.C.R.) 40367. En la versión pública se eliminó el domicilio de la empresa con fundamento en el artículo 18, fracción I de la

LFTAIPG; la firma del proveedor con fundamento en los artículos 3, fracción II y 18 fracción II de la LFTAIPG; y el precio de costo y

la cantidad requerida con fundamento en el artículo 14, fracción II de la LFTAIPG y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

La información del precio de costo y la cantidad requerida está clasificada como reservada por un plazo de cinco años. La difusión

de esta información daría ventaja a los proveedores en las negociaciones con Diconsa.

Aprobación de la respuesta para atender la

solicitud de información con número de folio

2015000013414
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Asunto Acuerdo

Acuerdo 01/Extra_13/14.- Entrega al solicitante de la siguiente información en medio electrónico: La Unidad de Enlace entregará al

solicitante la siguiente información sobre la lista de productos alimenticios, y el fundamentos jurídico sobre los cuales se adquieren

los productos;  

Lista de Productos alimenticios adquiridos por DICONSA para los Comedores Comunitarios, que incluya Producto, peso o medida en

el que se adquiere.- Es importante mencionar que el catálogo adjunto como anexo 1, es determinado por la Secretaría de Desarrollo

Social, dependencia a cargo de la operación de dicho programa.

Fundamento Jurídico (y artículos específicos) sobre los cual se Licita, concursa, invita o adquieren estos productos.- Por tratarse de

bienes para comercializar, el procedimiento es mediante adjudicación directa conforme los establecido en el artículo 41, fracción XII

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice: 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de

adjudicación directa, cuando:

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y entidades para su comercialización directa o para

someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente establecidos

en el acto jurídico de su constitución;Aprobación de la respuesta para atender la

solicitud de información con número de folio

2015000013414

Acuerdo 08/Extra_13/14.- Entrega al solicitante de la siguiente información en medio electrónico: La Unidad de Enlace entregará al

solicitante la siguiente información sobre el fundamento jurídico sobre los cuales se adquieren los productos; Listado con todos los

Estados de la República donde se mencione para cada uno: número de Cocinas comunitarias para las que se ha contratado

mobiliario y equipo; y el Contrato Modelo de los que han sido firmados con los proveedores adjudicados para el Equipamiento de las

Cocinas Comunitarias: La Unidad de Enlace entregará al solicitante la siguiente información;

Fundamento Jurídico sobre el cual se Licita, o concursa, invita o adquiere este mobiliario y equipo.- Por tratarse de bienes para

comercializar, el procedimiento es mediante adjudicación directa conforme lo establecido en el artículo 41, fracción II de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice:  

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de

adjudicación directa, cuando:

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y entidades para su comercialización directa o para

someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente establecidos

en el acto jurídico de su constitución;

Listado con todos los Estados de la República donde se mencione para cada uno: número de Cocinas comunitarias para las que se

ha contratado mobiliario y equipo (al mes de Junio 2014); Se adjunta como anexo 3, el listado de los Estados para los que se han

adjudicado mobiliario y equipo para el Programa de comedores Comunitarios. 

Solicito también un Contrato Modelo de los que han sido firmados con los proveedores adjudicados para el Equipamiento de las

Cocinas Comunitarias.- El modelo del Pedido Abierto Centralizado, se adjunta como anexo 4.

Acuerdo 09/Extra_13/14.- Entrega parcial de la información sobre el listado de mobiliario y equipo; empresa o empresas han sido

las que ganaron en el procedimiento, y fueron adjudicadas para proveer los artículos de esa lista de mobiliario y equipo en los

Estados de Guerrero y el Estado de México así como los precios unitarios, cantidad contratada y monto total del contrato por

proveedor:  La Unidad de Enlace informará al solicitante lo siguiente:

Listado de Mobiliario y Equipo (y especificaciones generales) con el que se están equipando las cocinas comunitarias para servir

alimentos en los Comedores Comunitarios en la estrategia de Cruzada Nal. contra el Hambre de Sedesol.- Como anexo 1, se

encuentra el catálogo de productos solicitado. En cuanto a las especificaciones generales, se informa que se encuentran reservadas

de acuerdo a la cláusula Décima Primera del Convenio C/COL/1132/2014, de igual manera con fundamento en el artículo 14,

fracción II de la LFTAIPG y artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Qué empresa o empresas han sido las que ganaron en el procedimiento, y fueron adjudicadas para proveer los artículos de esa lista

de mobiliario y equipo en los Estados de Guerrero y el Estado de México así como los precios unitarios, cantidad contratada y monto

total del contrato por proveedor.- Se adjunta el anexo 2, con las siguientes consideraciones:

1. No contiene la información relativa a precios y cantidades debido a que está clasificada como reservada, por un plazo de cinco

años. Ello, con fundamento en el artículo 14, fracción II de la LFTAIPG y artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Aprobación de la respuesta para atender la

solicitud de información con número de folio

2015000013514.
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Asunto Acuerdo

Acuerdo 01/Extra_13/14.- Entrega al solicitante de la siguiente información en medio electrónico: La Unidad de Enlace entregará al

solicitante la siguiente información sobre la lista de productos alimenticios, y el fundamentos jurídico sobre los cuales se adquieren

los productos;  

Lista de Productos alimenticios adquiridos por DICONSA para los Comedores Comunitarios, que incluya Producto, peso o medida en

el que se adquiere.- Es importante mencionar que el catálogo adjunto como anexo 1, es determinado por la Secretaría de Desarrollo

Social, dependencia a cargo de la operación de dicho programa.

Fundamento Jurídico (y artículos específicos) sobre los cual se Licita, concursa, invita o adquieren estos productos.- Por tratarse de

bienes para comercializar, el procedimiento es mediante adjudicación directa conforme los establecido en el artículo 41, fracción XII

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice: 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin

sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de

adjudicación directa, cuando:

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y entidades para su comercialización directa o para

someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente establecidos

en el acto jurídico de su constitución;Aprobación de la respuesta para atender la

solicitud de información con número de folio

2015000013414

Acuerdo 10/Extra_13/14.- Confirmación de la clasificación de los precios unitarios de compra del mobiliario y equipo y de las

cantidades adquiridas para los comedores comunitarios: La Unidad de Enlace dará a conocer al solicitante que el Comité de

Información de Diconsa confirma la clasificación del precio unitario de compra y de las cantidades adquiridas del mobiliario y equipo

para los comedores comunitarios como reservados con fundamento en los artículos 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública Gubernamental, LFTAIPG, y 70 fracción IV de su Reglamento.

Aprobación de la respuesta para atender la

solicitud de información con número de folio

2015000013514

Acuerdo 11/Extra_13/14.- Notificación de la clasificación de los precios unitarios de compra del mobiliario y equipo y de las

cantidades adquiridas para los comedores comunitarios: La Unidad de Enlace dará a conocer al solicitante que los precios unitarios

de compra y las cantidades adquiridas de los productos para los comedores comunitarios están clasificados como reservados por un

plazo de cinco años con fundamento en los artículos 14, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública Gubernamental, LFTAIPG, y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. La difusión de esta información daría ventaja a los

proveedores en las negociaciones con Diconsa.

Acuerdo 12/Extra_13/14.- No es competencia de la Unidad de Enlace de Diconsa, S.A. de C.V. la información sobre “ …y el número

estimado de Cocinas (comedores) Comunitarios que se abrirán por Estado en la Cruzada Nal. contra el Hambre (a 2018)”.- La

Unidad de Enlace de Diconsa dará a conocer al solicitante Diconsa no cuenta con esta información porque únicamente es proveedor

del programa Comedores Comunitarios. Se le sugiere que acuda a la Unidad de Enlace de la SEDESOL.
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